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basen de retorno á los puertos portugueses 
América productos mineros y agrícolas. 

Sin embargo, la opinión general de los polfticos españ 
seguía siendo, en el reinado de Carlos 11, resueltamente fa 
rabie al monopolio colonial. El ministro Valenzuela (S 6¡9)hil4 
los mayores esfuerzos para conservarlo; pero todo fué inúti\ 11 
obstante el parecer de muchas personas más ó menos versada 
en los negocios, que llegaban hasta el supuesto de que la pro
ducción española bastaba para las necesidades del comerá, 
colonial. Ya hemos visto cuán errónea era esta creencia. Q 
desconcierto administrativo de los últimos años del siglo xvu, 
consumó la obra empezada en el xVr por la codicia extranjen, 
y así se preparan las grandes concesiones del siglo xvrrr (S 8¡r\ 

Dentro del sistema del monopolio, no todo era favorable al 
desarrollo de los intereses españoles. Hubo, por el contn
rio, aparte las ya referidas, muchas restricciones y reglamm
taciones que dificultaban el comercio, aunque la intencila 
de los Poderes púbficos era de favorecerlo é impulsarlo. 
Prodújose en esto la misma contradicción que ya hemos apre
ciado en la vida económica de la metrópoli. Así, al lado rle 
disposiciones favorecedoras (como las dos provisiones realls 
de Julio de r ¡ r 9, que exceptuaban de almojarifazgo á los mer
caderes de Indias, y de pedidos, moneda forera y cualquierolll 
tributo, durante veinte años, á todos los que se estableciesea 
en las colonias), se encuentran restricciones y cargas que no 
podían menos de dificultar el progreso del comercio. En elbs 
hay que incluir, desde luego, todas las medidas de reglamenm
ción y tasa, propias de la época, y que igualmente pesaban sobre 
los comerciantes peninsulares. Gran número de productos rle 
tráfico activo estuvieron estancados ó monopolizados, proii
biéndose su venta á los particulares: así, la pesca, la nieve, k 
pólvora, el tabaco, los cordobanes, el alumbre, el estaño, d 
plomo, los naipes, el azogue, la sal y otros muchos. Por- lo"" 
guiar, estos estancos se arrendaban ó asentnban á negocianlll 
que explotaban la situación encareciendo los artículos. La pre
ocupación general del precio justo, lo necesario que era evtlll 
los acaparamientos y confabulaciones de los comerciantes 1 
industriales, y la imperiosa exigencia de evitar las hambres,pllf 
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particularmente de harinas, determinaron la difusión 
~s siguientes hechos económicos: las tasas de los productos; 

· s instituciones protectoras, como las alhóndigas, donde 
agricultore¡ tenían obligación de vender los cereales dentro 
cierto plazo y por precio fijo; las trabas y persecución cons
te contra los comerciantes al por menor y revendedores, no 

• razón las más de las veces; la inspección de las cosechas y 
obligación impuesta a los cosecheros de guardar determina
cantidades de grano (deducido tan sólo lo que necesiten 
su sustento), con objeto de que no falte al público; las 

"taciones en la exportación de ciertos productos; las visitas 
balances anuales de existencias en los comercios, para pre
. contrabandos (ordenanzas de Buenos Aires); la regla;,,en
. n de las ventas, prohibiendo unas, permitiendo otras, esta
·endo tanteos a favor de los vecinos, y aun el orden de 

tación de las mercancías; las exclusivas de vino, jabón, 
e, etc.1 á favor de un rematante, ó simplemente, de un 
· guado del cabildo, y otras medidas análogas. 

Mayor daño causaron las aduanas y el exceso de tributos. 
efecto; el privilegio de r ¡ r 9 desapareció bien pronto, á 
r por los datos de años poco posteriores, que hablan de 
hos de exportación é importación, de empleados de almo
ge de Indias, etc., y desde luego, una pragmática de 1543, 

revoca todas las exenciones referentes á esos derechos, 
do que <la contratación de las dichas Indias ha crecido 

crece cada día>. Se estableció entonces un derecho de 3 por 
sobre la importación y exportación á las Indias. Felipe 11 

tó el arancel, en r 566, con todas las consecuencias 
medida semejante trae consigo; y gracias á las obser

. nes que la Casa de Contratación hubo de hacer en 
to á alguno de esos aumentos, no se produjo entonces la 

ruina del comercio americano. Los impuestos sobre el 
llegaron á constituir una serie numerosa, que de dife-

es maneras gravaba al comercio. En ella figuraban el de 
, destinado á sufragar los gastos de los buques de guerra 

escoltaban á las floras; el de almirantazgo, á favor del almi
de Indias hasta r 547 y luego del de Castilla; el de tonela

establecido en r 608 en beneficio de la cofradía de nave-
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gantes de Sevilla; y la alcabala (el I o por cien en Espafia y 
6 en América). A la inspección-ya referida-que ejercfa 
Casa de Contratación sevillana para estos efectos, se unió 
registro de mercaderías venidas de Indias, que se mandó esil' 
blecer en I l 2 5 (provisión de 1J de Agosto). Cuando se habi · 
el puerto de Cádiz, se envió á él un oficial de la citada (a 
( 1 5 ¡¡), con objeto de que recibiese y despachase los buques. 

No menos perjuicio causaron al comercio las variaciones! 
mistificaciones de la moneda. En un principio, la escasez de~ 
y la falta de acuñaciones coloniales hicieron que se utili 
pedazos de metal de peso determinado, de donde vino la p& 
bra peso como designativa de la unidad monetaria. Desde 1m 
se acuñó ya en las Indias, con libertad de extracción de i 
moneda-que primeramente se labró en Méjico-á las res!» 
tes colonias y á la metrópoli (ordenanzas de 11 de Mayo di 
15 3 5). La de cobre, rechazada por los indígenas, fué reemplmda 
en algunas partes, en su oficio de moneda divisionaria, por á 
cacao, que los indios mejicanos usaban con este carácter tradi 
cionalmente. Los apuros del Tesoro motivaron que se dec 
obligatorio el curso del cobre y hasta que se rebajase secrell
mente la ley de la plata acuñada en Méjico. En 1 589, el a
bildo de Buenos Aires, preocupado por la abundancia y perni
ciosos efectos de la moneda de vellón, unificó su valor soin 
el patrón plata (á razón de dos pesos por hanega de tri~ 
pero las leyes generales que variaban á menudo el tipo de 
cambio y que unas veces reducían el valor del vellón (1628) ! 
otras lo aumentaban ( 1 6 J 6), ó mandaban recogerlo ó consumirll 
( 1 6 ¡ 8), introducían perturbaciones de consecuencias diferenllS, 
segón se tratase de países ricos ó pobres en metales preoOSOI 
(por ejemplo, Méjico y la región del Plata, como casos optlll
tos), que rechazaban ó, por el contrario, necesitaban de la me

neda de cobre. 
Por último, las necesidades de la defensa del mismo comer

cio y aun de la seguridad de haciendas y vidas de los co~lllli 
contra las asechanzas de los corsarios, produjeron una sene 
medidas que, en la práctica, vinieron á perjudicar los · 
reses mercantiles. Tales fueron, entre btras, la proh1bioón 
las expediciones aislad~s, sustituidas por las flotas, de que 
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lará en el párrafo siguiente, y la prohibición, también, de 
blecer poblaciones costeras, retirándolas al interior para 

· ar los ataques piráticos: disposición que, naturalmente, no 
ía aplicar en absoluto, pero que disminuyó el número de 
nos utilizables é hizo. que no se procurase, como era de

. , la explotación de muchos buenos puntos de anclaje y 
gio. 

En cuanto á las mercaderías de que se nutrió el comercio 
ue las colonias y España, pueden decirse que eran, en general, 
· eras materias, agrícolas, forestales y metalúrgicas, cuyas 
· cipales especies ya se detallaron antes. España envió en 

bio productos manufacturados que, en una gran parte, como 
dijimos, fueron (á partir del reinado de F'elipe 11, sobre todo) 
procedencia extranjera. Es interesante no1ar el singularísimo 
fico de objetos piadosos (rosarios, santos, reliquias, etc.) que 

menudo hacían con los indígenas los misioneros. 
741. Las flotas y las ferias.-EI comercio con la metró
. se hizo, en los primeros años, en la forma ordinaria de las 
diciones sueltas, enviándolas cada armador ó comerciante, 
España ó de las Indias, cuando lo creía conveniente. 
Julio de 152 2 se dieron ordenanzas referentes á estos 

•íos que hacían la carrera de América, fijando su tone
. mlnimo en 80 toneladas, disponiendo que llevasen armas 

defenderse en caso preciso (cañones, espingardas, armadu
para los tripulantes, etc.) y sefialando otras condiciones. 

jeros italianos y de otros países dan testimonio de la abun
cia de buques que hacían este comercio á mediados del 

· xv1. El veneciano Badoero dice en 1557 que de Sevilla 
· anualmente unos cien; Tiepolo (1 563) habla sólo de 
s 60 ó 70. A México se calcula que llegaron, desde 1521 á 

JJ6-sin contar las expediciones guerreras-de 2 5 á Jo bu
. A veces, navegaban juntos varios, formando una ílota, 

la que en 1 5 5 5 salió de Sevilla y en 1556 de las Indias. 
e sistema de flotas se convinió pronto ( 1;61) en oficial y 
· torio, según sabemos. A ello obligó principalmente, la 

ridad que la abundancia de corsarios y las guerras con 
ndeses, ingleses y franceses producían, tanto en los mares 
ricanos como al arribo á España (§ 650). Según las o.rde-
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ljlllW de 1 }61, las flotas débfan ser anualmellte da1, 
Nueva Espda y otra para Tierra Fira; pero 
trajeron aq¡una irregularidad ea esto. Asl, ea veinle 
~timos del siglo sv1). sólo llegaron á Veracruz 11 
en el siglo 1v11, 66. El número de buques que 111 
era, nataralmeote, variable. Según el embajador 
Donato, en 1517 llegaban á ¡o, más los de escolt&; 
e11158zmencioaan;otrode 16z5, ¡¡ y 8 gal 
eolia. Los l l iban destinados á diferentes puertos: 
Sanie Domingo, Jamaica, Margarita., H&baaa, , .... -
peche, Hooduras, Trujillo, Veracruz, con carga de 
uva, aceitanu, Keite, telas, lino, hierro, azogue y 
cluctos. Geaeralmeate se tardzba en el viaje á Nana 
clol meses y medio. De Panamá á Lima (ftota del 
empleaban otros dos meses, y lo mismo de Lima á 
el iistema de Jlotu ao se liguió rigurosamente. A loa 
Jlllles americanos continuaron enviándose buques 
GOi ,,,;., cuya funci6n principal era conducir el 
y á los cuales se autorizaba para cargar algunas 
veces, los mismos buques de guerra conduelan 
pdla ó llevaban á ella plata y oro. Por su parte, el 
eladfa ea lo posible la reglamentacióa de 111 8ow, 
-,edic:ioDes sueltas que procuraban d-barcar • 
:,a ocultamente, :,a prete1tado que los temporales 
llecho arribar. 

El c:emercio con Filipinas y las tierras del Asia 
plll, etc.) f. al principio libre; pero, biell pn111to, el 
c,ampe1eacia que bacfan las sedas -4e China oblig6 6 
1lrlo ea la forma que mú arriba se indica, ó sea, 
ea el puerto mejicano de Acapulco, de donde salla 
Jlepl,a anualmente la llamada •nao de la China• 6 
Manila. El c:arpmenlll de éste, que c:omistfa, á la • 
1ICUIIM•, "'ldliailla, cacao de Guayaquil y CanllCIIJ 
1ljillol de laaa, y , la vueka, en telas de alpdla y 

alall ÍIIIS, especias, -- J produt1GI de 
4eblameder la SUIIII de f00,000 pelOI; ,-0 de 
á • mi116n. El viaje duniba, al prilci,io, de ciltll 
... • redaje halla 1111vaa dlaa. IAI P'ili¡ial 
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China, Ja)M!u J otns tieml ütial, que -w.a 
ferreterfa, loza, muebles frutas, ganado caballar 

tatu, alfarerla, piedras finas, maril, etc., y ei~ 
de tinte, seda, arroz, vino, mutas de laaa, y algo
productos. El Japón pidió mú de una Yes, ea el 

maestros de construcción y operarios para buques. 
acapararon en Filipinas el comercio menudo, artes 

De ellos se obtuvo el puerto de Ploal para establecer 

Sevilla ~ C.ádiz fueron los únicos puertol hlbi
la metrópoli (aparte los de Canarias, á los que se au

comerciar con América en 1 ¡o8). en las llldiu i. 
eracruz, en la costa atlálltica mejicana, y luego, Jalapa; 

en la costa del Pacifico; J Panamá, punto de puo de 
del Perú, que se reembarcaban después en Pon. 
ser conducidos á Espalla. En este último puerto R 

1111~meote una considerable feria, de cuarenta dfu. 
se Juntaban los productos de muchas regiones ameriea-
aúmero de mercaderes y comumidores. Canaama ck 
una plaza importaotlsima como centro del comerm 

con el Atlálltico y lugar de arribo de la lota 
reru. Imposible es precisar la cuaotla de las ope

fflificadas. Por cálculos de relativa 1prollimaci6n, se 
las minas mejicanas e1plotadas de I sz I á 1 5-4,S 

mas ~o millones y medio de pesos, y de 1548á 1561. 
, la uuneosa mayorfa de los cuales se e1ponaron , 

fll'O respecto del valor de las demú mmucias, care
datos, que solo muy fragmentariamente iadican 11&

IIIS relatiYOS á las flotas arribadas á Espala .. 
idas en el mar. Las cifras del almojarifazgo de ladill 

ICIIIIB un 111111 crecimiento en pocos del dtl 
4ado que, amadada la recaudación en 154¡, di6 • 

más de un millótl de maravedises y en 1558 aubla 
26 millones. Como estas cantidades c:ompmdea la 

J la eiportacióo, serla preciso separar la na.1-
Clda uno de los conceptos, para tener aoticia precia 
CIIO aparte de que las hoy coaooclas sólo abrma 

cortos de la ~ De ilDJ)Ortucia para est• 
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cálculos es también el conocimiento de los buques que sali 
y entraron en Sevilla y Canarias con destino á las Indias ó p 
cedentes de ellas. Según lo que hoy se sabe, fueron los salid 
en total, desde I j 17 á 1; 5 5, 1 ,4l 1, y los entrados, 2,2 ¡8. 
cifras máximas respectivas son 88 de los primeros en IjjJ 
y I o I de los segundos en 1 5 49. 

El sistema de Gomerciar por flotas trajo muchos inconveniea, 
tes, el principal de, los cuales er~ el acaparamiento á que dahi 
lugar la larga periodicidad del arribo de aquéllas y de la cele
bración de ferias; pues conocedores los c(\lllerciantes de que ea 
bastantes meses no volverían á im~ortaise ciertos productos, 
procuraban comprarlos en grandes cantidades para venderlos 
luego á precios subidos. Esta fué una de las causas de las res
tricciones en las compras-ventas y de las tasas ordenadas por 
los virreyes. Por otra parte, la organización de las flotas ful 
empeorando á medida que avanzaba el siglo xvJJ; de una pan~ 
por los cuantiosos gastos que era preciso hacer para lograr d 
permiso (derechos de la Casa de Contratación, del consulado, 
de los consejeros de Indias, etc., á los cuales se unieron luego 
préstamos forzosos al tesoro real); de otra, porque esto misme 
-que exigía gran poder económico en los concesionarios
produjo la consecuencia de rebajar la importancia militar de 111 

flotas (disminuída ya por la decadencia de la marina de guern! 
y de ponerlas en manos de las gentes de negocios, q~e se pro• 
curaban los permisos á fuerza de intrigas y dádivas. Así se vió, 
principalmente, en los últimos años de Carlos 11. 

742. Organización mercantil y conducta de los comer• 
ciantes.-Los comerciantes americanos de aquella época ofri
cen algunas particularidades interesantes en su organización Y 
modos de conducirse. A semejanza de los de la metrópoli, 
constituyeron en algunos puntos consulados, como el de Mé
jico y el de Lima, los cuales sufragaban sus gastos con asigna
ción de una parte de los tributos que el mismo comercio pa· 
gaba. Como en España también, tuvieron alguna participación 
en ciertas funciones administrativas, lo cual produjo alguna vei 
choques con la jurisdicción de los virreyes. Mayores perjuiciol 
vinieron de las divisiones internas de la clase, que obedecí,,, 
ya á diferencias de origen peninsular-los vizcaínos y los mlll' 
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ó santanderinos, en Méjico, v. gr.,-ya á diferencia de 
· ión económica, y que causaron frecuentes disturbios ó, 
do menos, una lucha sorda y latente, fruto de la acentuada 

·gualdad, y preñada de peligros. Esta lucha se nota principal
te entre los comerciantes ricos, al por mayor, almacenistas 

propie1arios, y los detallistas «ó que venden por menudo•, 
1es de escaso capital y que no encontraba en la legislación, 

en la conducta que respecto de ellos seguían los ayuntamien
y corregidores, más que dificultades para desenvolver su 

·vidad. 
E01re la clase alta de comerciantes, contábanse muy á menudo 
comunidades religiosas. Las prohibiciones de ejercer el co
cio los individuos del clero secular y regular, que se habían 
blecido repetidamente en bulas de los Papas Gregario XIII, 

ulo V, Urbano VIII y Clemen1e IX y en los cánones del 
ncilio celebrado en Lima en 1 58¡, no lograron evitar que, 

pretextos diferentes, se dedicaran á la industria aquella 
ches conventos y misiones. De la importancia económica que 
ron á tener las misiones jesuíticas del Paraguay, ya hemos 

lado (S 7¡8). O1ras órdenes se aplicaron principalmente á la 
pra de los géneros que venían de España ó de Filipinas y 

· tomándolos en jun10, acaparándolos, como hemos visto que 
bién hacían los comerciantes laicos, á veces, uniéndose va

. casas importantes 6 constituyendo tntsts. En es1a materia 
abusos y confabulaciones para obtener pingües ganancias, 
autoridades tuvieron mucho que corregir, auayue, de ordi-
·o, infruc1uosamen1e. Los productores de cereales ocultaban 
trigos; los panaderos amasaban menos pan del necesario, 
mantener precios al1os; los almacenistas guardaban fuertes 

1idades de géneros para los días de mayor escasez: iodo lo 
producía conflictos graves y requería la in1ervención de 

cabildos y gobernadores. En , 6 l 6, el de Buenos Aires se 
jade que, no obstante haberse cogido •la mayor (cosecha) 
se ha visto de muchos años á esta parie», el pan c!scaseara 

cho. La carencia de él llegó á producir en 1652 verdadera 
bre en la gente pobre, á tal pun10, que los predicadores 

maron en el púlpi10 con1ra el abuso causa de la escasez y 
Iía, y las au1oridades exhortaron á los vecinos ricos para 
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que trajesen trigo á la ciudad, donde se les pagaría á b 
precio ... Conflictos de esta clase eran muy frecuentes. En 161 
una de las actas del cabildo de Buenos Aires habla <de la 
casez de sal que hay por el acopio y ocultamiento que de 
hacen varios• (en 1616, el acaparador fué un solo comercian!e) 
Otras veces se acaparaba la hierba mate ó del Paraguay, Cl1JO 

valor comercial ya sabemos. Los peligros de la carencia de Cl

reales se procuraron remediar, como en la Península, con lit 
pósitos; pero la institución no parece haber tenido vida prfl. 
pera en América. En cuanto al proceder con los indios, ya 
bemos lo que ocurría en el Paraguay. Cosa análoga sucedía 
otras partes. Autorizados por cédula de 1534 los pobladores 
conquistadores del Perú para <contratar, rescatar y mercadat 
con los indios • en bienes muebles é inmuebles, pronto se orij; 
naron abusos de que eran víctimas los indígenas y que las a 
ridades no sabían ó podían evitar. 

En otra forma se lucró también el comercio rico: 11 

el contrabando. Contribuyeron á extender este fraude, d! 
un lado, las muchas restricciones impuestas al tráfico y 
tributos que pesaban sobre él, y de otra el monopolio 
al excluir á los extranjeros, les incitaba á contrabandear, 
como lo hicieron no pocos de los corsarios antillanos (S 6¡8}. 
Para ello contaron todos, muy á menudo, con la com¡ú, 
cidad de las autoridades y de los vigilantes de adu 
Así se eludió la prohibición del comercio entre Nueva Espala 
y Perú, y entraron en este último virreinato las sedas de Ch~ 
Así los jesuitas del Paraguay, según testimonios del P. Doun
das (, 688), el P. Horozco ( 1689), el P. León ( 1697) y ol!OI, 
entraban de oculto plata, piñas, ropa y otros géneros exllll
jeros y españoles en fraude de los derechos reales, ya en beae
ficio propio, ya de comerciantes laicos que buscaban el ampare 
de los individuos de la Compañia. Así, los ingleses, antes Y 
después de los tratados de 1604 y 1670-y. mejor despué.l de. 
ellos, por las facilidades logradas para navegar en los mares 
de América,- y los holandeses, introducían tan gran cantidad_~ 
géneros en nuestras colonias, no obstante persistir la prohibi
ción de que los importaran, que á menudo !ns navíos espaíi-Olel, 
tuvieron que regresar sin haber vendido las mercaderlas 

ORGANIZACIÓN MERCANTIL 

ban. Los mismos concesionarios de las flotas, especial
Jllllle en el siglo xv11, contrabandeaban descaradamente. A ello 
IJ!ldaron en primer término los colonos españoles de la costa, 
immo lo demostró, entre otros muchos casos, el hallazgo, en un 
111rsario inglés apresado en 1601, de cartas que acusaban conni-
1!l1Cia con muchos hacendados de las Antillas y del continente. 
Su duda, esta gran extensión del contrabando fué una de las 
musas de la decadencia del comercio, reflejada, entre otras 
f!llaS, en la disminución del número de navíos que componían 
ill notas. 

No excluyó esto la creación de importantes riquezas en 
la colonias, aunque á beneficio de unos pocos y con nu• 
aerosísimos casos de mal éxito. El fraile Gage, cuyo tes
. nio hemos aducido varias veces, habla de muchos co• 

ciantes de la ciudad de Guatemala cuya fortuna se evaluaba 
110,000 á 100,000 ducados: <cinco de ellos igualmente ricos 
J,á juicio de las gentes, poseedores, cada uno, de 500,000 du• 

•. En Méjico conoció muleteros indios, que se habían 
ricos porteando y traficando con sus recuas de 20 á ¡o 
y algunos de los cuales llegó á reunir II y , 5 ,ooo ducados. 
ntada la segura exageración que hay en estos datos-in

os por la leyenda de las riquezas americanas y por el vero• 
íl deseo de aumentar el valor de las posesiones españolas á 
ojos de los ingleses compatriotas de Gage,-queda siempre 

amclusión de un positivo florecimiento, obtenido mediante 
trafico comercial, si bien á beneficio de una minoría. Es indu

que, con un régimen mercantil más racional y libre
hubiese evitado en parte el contrabando,-el comercio de 
· hubiera llegado á tener excepcional importancia. El 
do, que tantas trabas le puso, no le ayudó con medios 
"liares como el de la viabilidad. Las comunicaciones terres• 
fueron de ordinario muy difíciles en las colonias. El relieve 
terreno se prestaba mal á la existencia fácil de buenos ca• 

v. gr. entre la meceta central mejicana y las costas; 
los llanos y la cordi:Iera en el Perú; entre esta región y 
etc. Toda1·ía en el siglo xv111 eran tan malos los caminos 

Méjico, que no se podían hacer los transportes en carros, 
en caballerías, que formaban extensas caravanas. Lo mismo 

m 
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en la región del· Plata, donde los pantanos abundantes de 
proximidades de la rapital ofrecían á diario el espectáculo 
•las carretas y bueyes atollados y el trigo y demás frutos 
biertos de agua y lodo y también personas muertas ó es 
peadas con el enorme peso de la carga de los carros que 
vuelcan•. 

En general, se hicieron pocas obras públicas de inteia 
general en las colonias, si se exceptúan las fortificaciona 
de los principales puertos y algunos edificios de uso admioit 
trativo. Entre las excepciones conocidas, deben incluine 
reconstrucción de la capital mejicana y las varias y fragmen 
rías obras de desagüe del valle mejicano, interrumpidas · 
rentes veces, lentas cuando se ejecutaban y que, no obsWI 
lo mucho construído y los enormes gastos hechos, aun tena 
por resolver á fines del siglo xv11 el problema de evitar lar 
inundaciones de que la ciudad era victima. Sin embargo, en 
segunda mitad de aquel siglo se <lió gran impulso á las obtll 
y se hizo posible su terminación en el siglo siguiente (S 8 

El correo se implantó en América á semejanza de la Pe 
la concediéndose privilegios de correos mayores en los dis · 
virreinatos y Audiencias y organizándose un sistema de Jllll 
nes pagados, oficio que en el Perú ejercfan los indios e 
El privilegío del Perú lo concedió Carlos I en 1525, perpe 
mente al Dr. Galíndez de Carvajal. El de Méjico fué rettll' 
ciabie'y vendible, y se subastó ,epetidas veces. Una prov: 
de 2 7 de Octubre de 1 5 2 5 fijó los derechos y preemmenCIII, 
así como los deberes del Correo Mayor de Indias, que luqt 
se reglamentó en varias ordenanzas. 

IV 

CULTURA Y COSTUMBRES 

743. Caracterlstica de la época.-Los siglos xv1 y xv11 
11presentan el apogeo de la cultura española, que tiene dos 

ifestaciones: un gran desarrollo de la población científica 
iliteraria (en que la cantidad no impide la excelencia de mu• 

de las obras, de singular mérito é importancia para el pro
intelectual del mundo), y la difusión de ese desarrollo por 
las naciones civilizadas, con la consiguiente influencia del 

Jll!Samiento español 1obre el de otros países que, hasta enton-
111, ó no había tenido relaciones de este género con el nuestro, 

habían sido en ellas influyentes y no influídos. 
El primero de estos hechos respondió á varias causas: de un 

llllo, fa natural expansión y florecimiento de las fuerzas intelec
lllales que desde mucho tiempo antes se habían ido acumulando 

España (S 597) y el empuje de la tradición que venía de la 
de los Reyes Católicos; de otro, el carácter general de 

• tiempos, que en toda Europa eran favorables á la cultura 
. espíritu, á los estudios científicos y literarios, en la entu-

explosión del Renacimiento; y en fin, por lo que toca á 
fructificación de todos esos gérmenes y factores en la inteli
cia española, una formidable potencia de producción, signo 
robusta madurez en el alma de un pueblo, que buscaba sa

ción por todas partes y la halló en las direcciones que 


